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AUTO No.  
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE UN EXPEDIENTE 
AMBIENTAL. 

 
LA DIRECTORA DE LA REGIONAL PÁRAMO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE. En uso de sus atribuciones legales 
y delegatarias y en especial las previstas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974 y 1076 

de 2015 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “Cornare”, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán funciones 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y 
ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas 
sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 
 
Antecedentes: 
 
1. Que en atención a la solicitud presentada mediante radicado 133-0050 del 28 de enero de 2015, 
la Corporación mediante Resolución 133-0041 del 24 de  febrero de 2015, notificado de manera 
personal el día 28 de febrero de 2015, OTORGÓ Concesión de Aguas Superficiales al señor JOSÉ 
FERNANDO OTALVARO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía número 70.724.506, 
en un caudal total de 0.0112 L/seg, para uso Doméstico, Pecuario y Riego, en beneficio del predio 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 028-19432, ubicado en la vereda Santa Lucia Los 
Medios del municipio de Sonsón Antioquia. Vigencia de la Concesión por término de (10) diez años, 
contados a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
2. Que en atención a la solicitud presentada mediante radicado CE-16512-2025 del 11 de 
septiembre de 2025, la Corporación mediante Auto AU-03895-2025 del 16 de septiembre de 2025 
dio inicio al trámite ambiental de Concesión de Aguas Superficiales, presentado por las nuevas 
titulares del predio, la señora LUZ MILA CASTAÑEDA OROZCO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 22.104.196 y la señora LUZ MARINA LOAIZA MARÍN, identificada con cédula 
de ciudadanía número 22.104.634, para uso Doméstico y Riego, en beneficio del predio identificado 
con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 028-19432, denominado “Las Hortensias” ubicado en la 
vereda Santa Lucia del municipio de Sonsón Antioquia. (Actuaciones contenidas en el expediente 
ambiental 05.756.02.45962). 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto - Ley 
2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los 
particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés 
social”. 
 
Que en el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales estableció el otorgamiento de... “Concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente…” 
 
Que el mencionado artículo establece dentro de las funciones de la Corporación la de "Ejercer las 
funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los 
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación 
de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseoso, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire 
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el 
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo 
para otros usos. Estas "Unciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos... 
 
Que el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, establece los Principios rectores de la actuación y 
procedimientos administrativos a la luz de la Constitución Política Colombiana, los cuales, para estos 
efectos citaremos los numerales 12º y 13º, a saber: 
  

“Artículo 3°. Principios. (…) 
  
12. “En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de 
calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas.” 
  
13. “En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos (…) a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” 

 
Que en el artículo 4.3.1.9 del Acuerdo 001 del 29 de febrero de 2024 expedido por el Archivo 
General de La Nación, que establece los criterios básicos para creación, conformación, 
organización, control, consulta y cierre de los expedientes de archivo, así: 
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“Artículo 4.3.1.9. Cierre de las unidades documentales. El cierre de las unidades 
documentales se debe llevar a cabo una vez finalizado el trámite administrativo que le dio 
origen. Una vez cerrada la unidad documental se empezarán a contar los tiempos de 
retención teniendo en cuenta lo estipulado en las Tablas de Retención Documental – TRD”. 

 
Que es función de CORNARE, propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 
Que, de conformidad con los antecedentes previamente descritos, este despacho considera 
procedente ordenar el archivo definitivo del expediente ambiental 05.756.02.20822, evidenciándose 
que el término de vigencia se ha cumplido, por lo que ya no será necesario archivar más 
documentos en el mismo, lo cual, quedará expresado en la parte dispositiva de la presente 
actuación. 
 
De otro lado, es evidente que el acto administrativo que otorgó la Concesión, no se encuentra 
surtiendo efecto jurídico alguno, pues el término por el cual fue concedido, al día de hoy ha 
culminado, por lo cual, se procede a realizar el archivo definitivo del expediente. 
 
Que, es competente La Directora de la Regional Páramo de conformidad con la Resolución 
Corporativa que la faculta en el cargo para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente ambiental 
05.756.02.20822, una vez quede debidamente ejecutoriado el presente acto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
Parágrafo. Ordenar a la Oficina de Gestión Documental de Cornare, proceder de conformidad con lo 
ordenado en el presente artículo, una vez se encuentre debidamente ejecutoriada el presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo al señor JOSÉ 
FERNANDO OTALVARO CASTAÑEDA, de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO. REMITIR copia del presente Acto Administrativo a la Unidad Financiera y al 
Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección de Recursos Naturales para su conocimiento y 
competencia sobre la Tasa por Uso. 
 
ARTICULO CUARTO. INDICAR que contra la presente actuación administrativa no procede recurso 
alguno, por ser de mero trámite.  
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ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
de Cornare a través de la página Web www.cornare.gov.co,  conforme lo dispone el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
Dado en el municipio de Sonsón, 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 

LILIANA ASENED CIRO DUQUE 
Directora Regional Páramo. 

 
 

Expediente: 05.756.02.20822. 
Con copia a expediente: 05.756.02.45962. 
Asunto: Concesión de Aguas Superficiales. 

Proyectó: Abogada/ Camila Botero A. 
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